
Cita Previa SEPE  
 
A continuación facilitamos el enlace para poder acceder al servicio donde podrás solicitar cita previa para ser 

atendido/a en las oficinas de prestaciones y realizar diferentes trámites.  
 
 
 
 
 
a) Aparecerá la pantalla que sale en la imagen  
y tendrás que pulsar en “Enlace al formulario”  
 

https://sede.sepe.gob.es/citaprevia/solicitudCitaPrevia.do


 2. A continuación, después de pulsar “enlace al formulario”,  
aparecerá la siguiente pantalla y tendrás que clicar en “formulario” 

 

Cita Previa SEPE 



3. La pantalla a la que se accede pide que especifiquemos el trámite que quermeos realizar antes de acceder al  
formulario. Una vez indicado el trámite que se desea hacer, tienes que pulsar en “Empezar tramite”  tal y como  
aparece en la imagen. 
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4. Una vez has accedido al formulario tendrás que  rellenar los espacios en blanco con tus datos. Es importante 
recordar que sólo se debe enviar esta solicitud si ha finalizado su contrato o le han despedido, no se debe rellenar si 
está en situación de ERTE. Tampoco es válido para pedir subsidio en empleadas del hogar. 
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5. Para finalizar el proceso se envía la solicitud pulsando  
“Enviar solicitud” 

 

Cita Previa SEPE 
6. Una vez enviado se generará un acuse 
de recibo.  
 
Con la presentación de este formulario 
formaliza una solicitud provisional de 
acceso a la protección por desempleo, de 
cambio en la domiciliación bancaria, o de 
baja por su prestación. En caso necesario, 
el SEPE contactará con usted para 
complementar la información o requerir 
documentación indispensable. El SEPE 
efectuará las comprobaciones oportunas y 
dictará la resolución que sea procedente. 

 


